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VISTO:
La necesidad de contar que una legislación adecuada y actualizada en relación a la producción de ruidos molestos y excesivos en el radio Comunal.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que es fundamental contar con normativa clara y actualizada en relación a la producción de ruidos molestos y excesivos, que además de resultar potencialmente molestos para la población implican contaminación acústica y constituyen actividades degradantes o susceptibles de degradar el ambiente conforme lo dispuesto por el art. 52 inc. g de la Ley Provincial N°7343.- 
Que en este sentido, se debe destacar que a los efectos de mantener una buena calidad de vida de los vecinos, evitando inclusive conflictos en la convivencia urbana, es imprescindible la regulación de los ruidos que devienen de actividades humanas, debiendo, en cambio, soportarse aquellos ruidos considerados de “normal tolerancia” conforme los criterios aportados por la legislación común.- 
Se debe destacar que a los fines de considerar los máximos de decibeles admitidos para las actividades, se han tenido en cuenta los múltiples y variados estudios en cuanto a la incidencia en la salud de la población de los niveles de ruido, y la necesidad de conservar el perfil de paz y armonía de nuestra bella localidad serrana.- 
Que es facultad de la Comuna, en virtud del art. 123 de La C.N., art. 180 y 186 inc. 7 dela C. Pcial: 

LA COMISIÓN DE LA COMUNA DE LAS CALLES
RESUELVE:
RUIDOS MOLESTOS
CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1: Queda prohibido dentro del radio comunal causar, provocar, o estimular ruidos molestos, innecesarios o excesivos, y/o vibraciones que, propalándose por vía aérea o sólida, afecten o sean capaces de afectar a las personas, sean ambientes públicos o privados, cualquiera fuera el acto, hecho o actividad que lo genere. -
ARTICULO 2: Se consideran ruidos innecesarios aquellos de producción superflua, no esencial, que son causados por hechos o actos no derivados de actividades habituales, o por herramientas o elementos utilizados de forma no convencional, o modificados para que provoquen mayor ruido, (vehículos- moto-vehículos, maquinarias, etc.), y que como tales pueden ser evitados.-
ARTÍCULO 3: Se consideran ruidos excesivos, a los efectos de la presente Resolución aquellos que siendo causados o estimulados por cualquier acto, hecho o actividad de índole industrial, comercial, social, deportiva etc., supere los niveles sonoros establecidos en la presente norma. 
ARTICULO 4: Están comprendidos también, dentro de lo establecido en la presente Resolución,  la producción de vibraciones, cualquiera sea el ámbito de su origen y el medio de transmisión.-
ARTÍCULO 5: Las limitaciones dispuestas por la presente Resolución no son aplicables en aquellos ruidos tolerados, o que son consecuencia de actividades  vinculadas con los servicios y obras públicas, actividades de emergencia, asistencia a la población, interés público, defensa civil, u originadas en eventos naturales.- 
ARTÍCULO 6: Toda fuente de ruidos y/o vibraciones, de carácter permanente o transitorio, como equipos, herramientas, maquinarias, instalaciones vehículos, o aquellas actividades que impliquen la producción de ruidos excesivos, como espectáculos públicos o comerciales,  deberán poseer dispositivos de aislación acústica, así como tomar las medidas necesarias para adecuar  los establecimientos a los fines de reducir, en la mayor medida, la transmisión y trascendido de ruidos y vibraciones.- 
ARTÍCULO 7: Cuando se verificare, a través de medición, que el nivel de ruidos y/o vibraciones, supera los límites fijados en la presente Resolución, la autoridad de aplicación, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes,  podrá disponer todas las medidas necesarias a los fines de corregir o hacer cesar la producción de ruidos molestos o excesivos.- 
CAPITULO 2
DE LOS RUIDOS MOLESTOS, EXCESIVOS O INNECESARIOS
ARTÍCULO 8: Los vehículos y moto vehículos deberán adecuar la emisión y producción de ruidos a los máximos establecidos por la Ley Provincial de Tránsito N°8560 y sus modificatorias, así como a las reglamentaciones vigentes en la materia. En ningún caso podrán realizarse modificaciones en los vehículos o moto vehículos que por alteración de escape o modificaciones de  la condición de fábrica- salvo aquellas que se encuentren homologadas- produzcan una mayor emisión de ruido.-  
ARTÍCULO 9: Se consideran ruidos molestos o excesivos, con afectación al público, los causados o estimulados por cualquier acto, hecho o actividad de índole industrial, comercial, de servicios, cultural, social, deportiva, recreativa o similar que supere los niveles máximos previstos en la siguiente: Tabla
	Tabla de Decibeles Máximos (en DB) para ACTIVIDADES GENERALES

	Horario
	Ruido Ambiente
	Picos frecuentes
	Picos escasos
	
	

	08 a 22 hs
	55 DB
	65 DB
	85 DB
	
	

	22:01 a 07:59 hs 
	45 DB
	55DB
	65DB
	
	

	Tabla de Decibeles Máximos (en DB) para ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS-Y USO DE MAQUINARIAS- ESPECTACULOS PÚBLICOS- En los horarios permitidos

	Solo en horarios permitidos
	Ruido Ambiente
	Picos frecuentes
	Picos escasos
	
	

	*
	75 DB
	85 DB
	89 DB
	
	



ARTÍCULO 10: Los niveles sonoros se determinarán con instrumentos de medición normalizados. Las mediciones deberán realizarse desde la vía pública o desde el ámbito vecino, de manera que el cálculo considere los medios de aislación acústica del establecimiento. En caso de actividades o emisiones al aire libre, la medición se realizará en la fuente de emisión.- 
ARTÍCULO 11: El uso de martillos neumáticos, compresores, herramientas a explosión y demás maquinarias o elementos afines, en tanto que el ruido exceda el ámbito de producción, podrán ser utilizados en los horarios de 8.00 a 14:00 hs y de 17:00 hs a 22:00 hs.- 
ARTÍCULO 12: Las actividades derivadas de la construcción de obras dentro del radio comunal, que por su naturaleza provocaren ruidos o vibraciones que excedan el ámbito de origen, se realizaran dentro de los horarios de 8.00 a 14:00 hs y de 17:00 hs a 22:00 hs. En estos casos, se deberán tomar las precauciones necesarias para que el ruido no exceda los niveles especificados en la tabla del artículo 9.- 
ARTÍCULO 13 : Se encuentra prohibido la propalación o emisión de ruidos hacía o desde la vía pública, desde cualquier fuente de producción o medio, ya sea con fines propagandísticos, musicales o similares, salvo que se tratare de la difusión de actividades de interés público. Particularmente, se encuentra prohibida la emisión de ruidos mediante “vehículos- parlantes” y por medio aéreos en todo el radio comunal.- 
CAPITULO III
RUIDOS DE VEHÍCULOS- MOTO-VEHÍCULOS

ARTÍCULO 14: Prohíbase en toda la jurisdicción de Las Calles, la circulación en la vía pública de automóviles, motos- vehículos y cualquier otro vehículo a motor, que posean caños de escapes no reglamentarios y/o toda modificación que sufra el mismo que no se encuentre debidamente homologada, o incumplan con los limites sonoros exigibles, o los requisitos de seguridad establecidos en la Ley Nacional Nº 24.449 y Ley Provincial N°8560 T.O. 9169.- 
ARTÍCULO 15: Ante la detección en la vía pública de vehículos o moto-vehículos que incumplan la prohibición establecida en el artículo precedente, se podrá proceder a la retención preventiva de la unidad. A tales fines podrá requerirse el auxilio de la fuerza pública o la colaboración de la Policía Provincial-. 
ARTÍCULO 16: Realizada la retención del vehículo o moto vehículo el infractor deberá presentarse en La Comuna, a los efectos de regularizar su situación, con la correspondiente documentación que acredite la titularidad del bien según la regulación vigente. Se considera infractor tanto a quien conduce el vehículo en el momento de la infracción, como al titular de dominio del mismo. 
ARTÍCULO 17: En caso de requerirse la sustitución de partes reglamentarias como espejos, patentes, faros, escapes y/o instrumentos generadores de ruidos molestos, etcétera, el titular deberá efectuar el recambio de las piezas requeridas, por aquellas debidamente homologadas.
ARTÍCULO 18: La retención del vehículo o moto-vehículo motivada por la falta del equipamiento silenciador en el caño de escape o que no sea acorde al motor y cilindrada, o se encuentre modificado para generar explosiones o ruidos excesivos, perdurará hasta tanto se subsanen los motivos que le dieron lugar. Pasados los dos días hábiles de la retención, el responsable deberá abonar derecho de estadía del vehículo, equivalente al diez porciento del valor de una UNIDAD DE MULTA por día, conforme el art. 2 del Código de Faltas Comunal.-  Pasados cien días corridos desde el secuestro y/o retiro preventivo del vehículo se procederá al estibamiento del mismo en los lugares que la Comuna destine para tal fin.-
 ARTÍCULO 19: Los caños de escape, silenciadores y/o cualquier otro elemento utilizado con fines similares que fueran secuestrados y decomisados por la autoridad competente en el marco de la presente resolución, serán inutilizados y/o destruidos. – 
ARTÍCULO 20: Agréguese como artículo n°2.2.1.2. al Código de Faltas Comunal Resolución N° 17/17, el siguiente texto: “ El que circulare en la vía pública con automóviles, motos- vehículos y cualquier otro vehículo a motor, que posean caños de escapes no reglamentarios o con modificaciones que no se encuentren debidamente homologadas, o que incumpla con los límites sonoros exigibles, o los requisitos de seguridad establecidos en la Ley Nacional Nº 24.449 y Ley Provincial N°8560 T.O. 9169, será sancionado con multa de 100 a 200 unidades de multa.” 
ARTÍCULO 21: DEROGUESE toda disposición que se oponga a la presente.-. ARTÍCULO 22: PROTOCOLICESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL, CUMPLIDO ARCHÍVESE.-


LAS CALLES, 30 DE ENERO DE 2.025.- 
image1.wmf

image2.jpeg
AQ‘

COMUNA DE
LAS CALLES

«TRASLASIERRA»




